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DTRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO DE LA UNIOAD, !A PAZ Y EL DESARROTLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 1tr-7 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, l?ABR2023
VISTO:

El Memorando N" 213-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA, lnforme N"
153-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA e lnforme N' 144-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-
DA-UASA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Memorando N' 213-2023-GRÁ/GG-GRl-DRTCA de
cha 13 de abril del 2023, el T¡tular de Ia Entidad ha dispuesto la conformación de un

Comité de Selección que se encargará de la conducción de llevar a cabo tres procesos
de selección; a convocarse en el Portal del SEACE, a efectos de determ¡nar a los
prestadores de servicios de Consultoría para la elaboración de expedientes técnicos de
Mantenimiento Periódico de carreteras ub¡cadas en el Sur de la Región Ayacucho; de
acuerdo al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la Entidad; en atingenc¡a al lnforme
N" 153-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-UASA e lnforme N' 144-2023-cRAJGG-cRl-
DRTCA-DA-UASA;

Que, el numeral 43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 344-201 8-EF, modificado
en parte por el Decreto Supremo N' 168-2020-EF (30/06/2020); señala que el Organo
a cargo del procedimiento de selección; para la Licitac¡ón Pública, el Concurso Público
y la Selecc¡ón de Consultores lndividuales, la Entidad designa un comité de selección
para cada procedim¡ento. El Organo encargado de las contrataciones tiene a su cargo
la Subasta lnversa Electrónica, la Adjudicación S¡mplif¡cada, la Comparación de Prec¡os
y la Contratac¡ón Directa. En la subasta lnversa E¡ectrónica y en la Adjudicación
Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comité de
selección permanente, cuando los considere necesario;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF señala que
el comité de selección está integrado portres miembros, de los cuales uno pertenece al
órgano encargado de las contralaciones de la Entidad y por lo menos uno l¡ene
conoc¡miento técnico en el objeto de la contratac¡ón. De otro lado el numeral 44.2 del
artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF; señala qué tratándose de los procedimientos de
selección para la contratación de ejecución de obras, consultoría en general y
consultoría de obras, de los tres (3) miembros que forman parte del com¡té de selección,
por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técn¡co en el objeto de la conlratac¡ón,
salvo lo previsto en el artículo 217;
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Que, el numeral 44.5 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que
el Titular de la Entidad o el func¡onario a qu¡en se hubiere delegado esta atribución,
designa por escrito a los ¡ntegrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los
nombres y apell¡dos completos, la designac¡ón del Pres¡dente y su suplente; atendiendo
a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada

bro t¡tular y su suplente. La designación es not¡ficada por la Entidad a cada uno de

ñ¿ch,
los miembros;
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DIRI]CCION RECIONAL DE TRANSPORl'ES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO DE LA UNIDAD LA PAz Y EL DESARRoLLo,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 117 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 17A8R2023

SE RESUELVE:

MIEMBROS TITULARES:

Que, asimismo el numeral 46.1 del articulo 46 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N. 344-2Olg-EF;
señala que el comité de selecc¡ón actúa en forma coleg¡ada y es autónomo en sus
decisiones, las cuales no requieren ral¡flcación alguna por parte de la Ent¡dad. Todos
los miembros del com¡té de selecc¡ón gozan de las mismas facultades, no exist¡endo
jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuación,
salvo en relación a los actos por los cuales aquellos hayan señalado en el acta
correspondiente su voto d¡screpante;

Que, estando a lo prev¡sto por Ley Marco de Bases De
Descentralización N'27783 mod¡ficada por Ley N.28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28ó13, 2896.l, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N" 31638 Ley de presupuesto del Sector público para el Añá
Fiscal 2023, Ley N" 30225, Decreto Supremo N" 344-2018-EF, Decreto Legislativo N"
1440 del S¡stema Nacional de Presupuesto, que deroga la Ley N" 2g4.l i, y en uso de
sus atr¡buc¡ones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N" 25.1_
2023-GRfuGR;ffi
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ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, a tos inregrantes de¡
Comité de Selección que se avocarán al conocimiento de tres procesos para la
contratación del servicio de consultoría para la Elaboración de tres Expedientes
Técnicos de Manten¡miento Per¡ód¡co de carreteras ubicadas en el sur de la Región
Ayacucho; conforme al siguiente detalle:

c,¡,nu)

> CPC JOSE FRANCISCO MIGUEL FLORES
Director de Administración

) lng. NINO CANCHARI MARCA
Sub Director de SDESLO

> CPC ALEJANDRO HUAMANRIMACHI MOLINA
Jefe de UASA

M IEMBROS SU PLENTES:

Presidente

Miembro 1

Miembro 2

Presidente

Miembro'l

Miembro 2

c

CPC RICHARD ALMEYDA RIVERA
Jefe de la UCT
lng. SAIiIUEL AMILCAR INFANTE LEVA
Encargado de la Sub Dirección de Obras
CPC ROSMERY REDOLFO HUARANCCA
Responsable de Adquisiciones
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DIRECCIÓN REGIONAI- DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONI]S DE AYACUCHO

"AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARRoLLo,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 117 -2023-cRA/GG-cRr-DRTCA
Ayacucho, ll ABR2023

oBJEfo DEcoNTRA¡ACóN TIPO DE PROCESO
DEscRrPcóN DE Los BtENEs,

SERVICIOS U OBRAS A CONTRATAR

01
ADJUDICAC]ON

SI[4PLIF CADA

sERvrcro DE CoNSULToRIA PARA LA ELABoRACóN DEr
EXPEOIENTE TECNICO DE MANTENIMIEÑTO PERIOOICO OE LA
CARRETERA AY111r EMP. PE. 30D (PUCARA)-LARAMATE
ocAñA,MoLrNo GALLUyocc-L D rca (rc-1i1 A pALpA).
LONGITUD 9101 KM,

02 SERVICIO
ADJUDICACION

SIMPLIFICADA

sERvtcto DE CoNSULToRTA PARA LA ELABoRActóN oEL
EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIMIENTO PERIOOICO OE LA
CARRETERA AY.1I4 PE 3OA (AARA CONDORSENCCA).SAISA.
SANfA IUCIA.HUANCA L,O, AREQUIPA (AR.1O2 A ACARD.
LONGTfUO 93.15 Xtú.

03
ADJUD CAC ON

SI¡IPLIFLCADA

sERvrcro DE coNsulfoRrA PAFA !a ELABoRACIóN oEL
EXPEDIENfE TECN]CO DE Í\¡ANTENIMIENTO PERIODICO DE LA
CARRETERA AY-116: EMP PE 32 (CORACORA) ,UPAHUACHO-
PACAPAUSA,SAN FRANCISCO OE RAVACAYCO-D V SAN
JAVIER DE ALPABABMA.OV VILCAR. LONGITUO 134,803 KM,

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , a los miembros de los
comités de selección des¡gnados en el artículo precedente, el cumpl¡miento de lo
d¡spuesto en el arlículo 46" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones y demás
normas conexas.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que los m¡embros
designados son solidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de aquellos
que hayan señalado en el acta correspond¡ente su voto discrepante, durante el proceso
de selección, conforme regula la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, ta presenle a tos
integrantes del Comité de Selección const¡tuido e ¡nstancias pertinentes, de la Entidad,
con las formalidades debida dentro del plazo de c¡nco días hábiles.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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